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SESION 

DEL MA 18 DE JULIO DE 1822. 

8enolw 
Valdés, presidenb. 

Leida y aprobad8 el Acta de la se- por medio del Gobierno se comunique 8 estos dos cner- 
Quiñones. sion anterior. lo fué tambien 1s de la pos lo satisfactorios que son 8 la Permanente SUS senti- 
~05$;o,(P. sesion secreta de las Córtes celebra- mientos patrióticos, remitiéndose copia de dichas expo- 
Flores &lderoa. 
Nufíez. 

da en 29 de Junio anterior, siéndolo siciones para que se publiquen en la &wetu, y haci&n- 
Benito, secretario. igualmente la del 27 del mismo mes, dose mencion de ellas en el Acta. 

tambien secreta, de que no pudo darse cuenta en la ci- Habiendo creido conveniente la Diputacion reiterar 
tada del 29 por hallarse presente el Seoretario del Des- á S. M. la necesidad de que se continuase la obra co- 
pacho de Estado. menzada acerca de la remocion de los principales jefes 

Se di6 cuenta de una representseion de los impreso- de Palacio, como se lo habia expuesto con feche 8 y 16 
res Alban, Dávila, Aguado y Espinosa, reclamando las de este mes, al intento acordó se dirigiese 81 Rey la ex- 
sumas que 80 les deben Por impresiones hechas de 6r- posicion del tenor siguiente: 
den de las Córtes, y se acordb que informase el te- ctS&íor: A la exposicion que hizo 8 V. Y. la Dipu- 
sorero. tscion Permanente en 8 del corriente, tuvo por con- 

Tambien ae di6 cuenta de otra representacion de los testacion que los hechos J providencias serian la ver- 
mozo8 de oficio-maceros de Ir8 Uórtes, pidiendo que se 
le8 libre 1s asignacion que les esta hecha por el doble 

dadera respuesta. Ninguna pudo recibir la Diputacion 
que más le lisonjeara; y en efecto, vi6 con suma satis- 

servido de maceros, respecto de la cual, acordó la Di- faccion el nombramiento que V. M. hizo de su msyor- 
putacion que informe la Contaduria. domo mayor en el dignisimo Marqués de Santa Cruz; Y 

En vista de un8 exposicion del oilclal del Archivo, de general para su Guardia en el benemérito general 
D. Juan Antonio Iniesta, pidiendo que se le satisfaga su 
haber vencido hasta 20 de Junio anterior, único medio 

Palafox. Pero como la remocion de priocipales jefes de 

de remediar sus muchas y urgentes necesidades, acor- 
Palacio quedó suspensa, la Diputacion ha repetido Sa 

dó 18 Diputacion que esta solicitud pase al tesorero ps- 
exposicion en fecha de 16, de que solo se ha acusalo el 
recibo, sin que se hayan visto nuevos resultados. Rl 

ra que atienda en lo posible 8 este interesado, segun las 
existencias que haya y el estado de haberes percibidos 

bien de la Pátria y el de V. Y. erijen imperiosamente 

por los demás dependientes. 
que la Nacion sepa de un modo positivo que V. M., 

Enterada la Diputacion de que el bibliotecario de las 
franca y decididamente, trata de asegurar su trono 

Córtes, 8 consecuencia de la órden de las mismas, fecha 
constitucional, y no hay otro medio que rodearse de 

29 de Junio anterior, habia oficiado al presidente de la 
hombres que gozan la confianza publica y separar 

Direccion general de estudio8 para que se le entregs- 
aquellos que han tenido la desgracia de que en SUS dias 
hayan sucedido hechos que son por sí escandalosos Y 

aen IOS estantes que habia en la Biblioteca Nacional alarmantes, y que con su prevision debieron evitar. 
pertenecientes á la de las Córtes, acordó que la exposi- 
cion del bibliotecario relativa á este negocio Pasase al 

Para rectificar la opinion; para que la Nacion vea y Se 

Sr. Flores Calderon para que conozca del asunto, 
convenza de que V. M. no desea mas que su bien y PO- 

., 
Habiéndose dado cuenta de un ticio del juez de pri- 

ne de su parte cuanto est8 á su alcance, es necesario 

mera instancia de Jerez de la Frontera, en que, mani- 
que V. M. complete la remocion de los jefes de Palacio, 

feshdo la necesidad de recibir cierta declaracion al se- 
que por dignos y beneméritos que sean, no son los que 

ñor Diputado D. Rafael del Riego, en la causa de cons- 
convienen en las circunstancias presentes al lado de 

pirecion que se sigue en su juzgadocontra D. Isidoro Mir 
V. M., donde es menester residan sugetos tales, que con 

y consortes, pedia 88 le dijese el modo, conducto y tér- 
8010 su nombre inspiren la más decidida confianza, 10s 

minos en que el expresado Sr. Riego ha de evacuar la 
cuales deberá indicar á V. M. su Ministerio, que res- 
ponsable á la Nacion de sus consejos, deberá proponer 

mencionada declaracion, acordó la Diput@on que este los que convengan; y 18 Dlputacion se promete que 
o8OiO se remita al Gobierno par8 que prevenga al juez 
que obre con arreglo B la ley. 

V. M., mirando por sí, y por la Nacion entera, dará 
esta prueba m8s de amor á la Constitucion que solem- 

&Y leyeron 18s exposiciones del Ayuntsmiento de nemente tenemos jurada, y que deberemos sostener á 
Sevilla y de la Milicia Nacional de Valencia, en las que, 
despues de hacer referencia del glorioso triunfo conse- 

todo riesgo. Así lo dicen las capitales de provincia; asi 

guido en esta capital, hacen presente su Brme decision 
las ciudades y demás pueblos de la Monarquía; así las 

de aaoridcarse en defensa del régimen constitucional. 
autoridades todas, con los cuerpos del ejército y Milicia 

DesPueS de oldas Con agrado, acordó la Dipatacion que 
Nacional, segun las contínuas exposiciones que llegan 
á la Diputacion, manifestando estos sentimientos: en 
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todas no se respira más que Constitucion y Rey consti- 
tucional. No se pkda, Señor, este santo prestigio. 
V. BI. puede sostenerlo y fomentarlo, obrando de un 
modo franco y flrme, antes de que los pueblos puedan 
tener la idea de que las faltas y defectos que se advier- 
ten desgraciadamente con demasiada frecuencia, tie- 
nen su orígen en el Real Palacio, iAù Señor, cuál sería 
nuestra desgracia si una funesta desconfianza llegase B 
indicar B V. M. como indiferente en tales convulsiones! 
Manifieste V. M. de un modo firme y resuelto su decision 
por el sistema constitucional; acompañe las palabras 
con obras, y la tranquilidad y condanza recíproca será 
bien pronta restablecida. Sin eso, el extravío de las opi- 
niones puede llegar B su colmo y agravarse los males que 
amenazan 6 la Patria y fí V. M. mismo, los que la Di- 
putacion trata de precaver, suplicando encarecidamente 
B V. M. que continue la remocion de empleados de SU 

Real Palacio; que hable y obre con franqneza, y sea 
todo de los constitucionales para que pueda conservar 
V. M. la confianza, el respete y amor de esta Nacion 
heróica que tantas pruebas tiene dadas de su deciaion 
por la caasa de la libertad.)) 

Se di6 cuenta de una solicitud del Sr. Diputado Don 
Diego Antonio Gonzalez Alonso, en la cual, q.xponiendo 
la necesidad que tenis de salir de esta córte para recu- 
perar su salud, pedia se sirviese la Diputacion autori- 
zar al tesorero de las Córtes para que aceptase una letra . 
de la cantidad correspondiente á una mesada; y la Di- 
putacion, prévio informe verbal del tesorero, acordó 
que éste entregase al Sr. Alonso las dietas del mea de 
Junio. 

Se levantó la sesion .=Cayetano Valdés, Presiden- 
te, =Prancisco Benito, Diputado Secretario. 
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